
MAT. : Autoriza Aclividad
Navarro Brain,

coNcEPctoN, 27

a Senador Alejandro

0cT 2009

RESOLUCTON EXENTA N' q.¿O I

TENIENDO PRESENTE:

La solicilud preseniada por el Senador Alejandro Navaro Bra¡n, mediante carta
de fechá 27 de octubrc de 2009.

leira c) de la Ley N"
septiembre de 1983.

vtsTo:

Lo dispueslo en el articulo 19 N' 13 de ¡a Constitución Políticá del Estado, a.tículo 4
19.175 y Decreto Supremo No 1086 del Minislerio de Interior publicado con fecha 16 de

RESUELVO:

1. AUfORIZASE, la reunión de personas para el día martes 27 de octubre del
2009, desde las 17:00 y hasta las 21:00 h|s., en la población Nahuelbula de Ia comuna de Santa Juana.

La aciividad autorizada tendrá por objelo desarrcllar un operativo en benefcio de ta

2. Los solicitantes debeÉn dar íntegro cumpl¡miento a lo dispuesto en el
Párrafo 6', del Títu¡o I, de la ¡ey 18.700 sobre Votac¡ones Populár€s y Escrutinios, denominado "De la
Propaganda y Publ¡cidad".

3. Asimismo, los responsables de la actividád deberán adoptar los resguardos y
eoordinaciones necesarias a ln de eviiar aglomeraciones en los espacios públjcos previamente indicados,
perturbación del tránsito peaional y vehicular y cualquier otfa consecuencia generada por la actividad en esie
acto autonzada y que signilque pelurbación de DeÉchos al resio de los habitantes de la provincia. En dicho
evenlo Carabineros deberá aciuar de confomidad a sus lacullades y competencias legales.

4. COMUN¡QUESE a Carabineros de Chile para su conocimiento, y a fin de que
disponga los se¡vicios policiales que estime convenienies.

ANOTESE Y COMUNIQUESE {FDOI ERIC AEDO JELDRES - GOBERNADOR PROVINCIAL DE
CONCEPCIÓN _ CRISTIAN SAN MART¡N CARRASCO _ ASESOR JURIDICO IS)

Lo que kanscribo es para su conocimiento y fines pedine¡tes.

ASESOnIA
,li.rRtoióA

ASESOR


